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SUMARIO: Resolución 146/10 del Ministerio de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, por la que se declara la 
emergencia agropecuaria en la provincia de La Rioja. 
Adopción de medidas para extender la misma a los 
distritos de Guandacol, del departamento de Felipe 
Varela y de Catuna, departamento de General Ortiz 
Ocampo, de la mencionada provincia. Martínez 
(J. C.). (4.393-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo disponga extender los benefi cios de la resolución 
146/10 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca por el que se declaró la emergencia agropecuaria 
en la provincia de La Rioja, a los distritos de Catuna, 
del departamento General Ortiz Ocampo y Guandacol, 
del departamento Felipe Varela, de la provincia homó-
nima; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, disponga 
extender los benefi cios de la resolución 146/10 del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que 
declaró la emergencia agropecuaria en la provincia de 
La Rioja, a los distritos de Catuna, del departamento 
General Ortiz Ocampo y Guandacol, del departamento 
Felipe Varela, de la provincia homónima.

Sala de la comisión, 15 de septiembre de 2010.

Ricardo Buryaile. – Alberto Paredes Urquiza. 
– Marta B. Quintero. – Oscar E. Albrieu. 
– Héctor J. Álvaro. – Lucio B. Aspiazu. 
– Juan F. Casañas. – Jorge O. Chemes. – 
Rosa Chiquichano. – Ulises U. J. Forte. 
– Irma A. García. – Ruperto E. Godoy. – 
Gladys E. González. – Antonio A. Morante. 
– Pablo E. Orsolini. – Sergio H. Pansa. 
– Alejandro L. Rossi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (J. C.), aconseja su aprobación con las modi-
fi caciones efectuadas.

Ricardo Buryaile.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo que extienda los alcances 
de los benefi cios de la resolución 146/10 del 11/5/2010 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca refe-
rida a la emergencia agropecuaria en varios distritos 
de la provincia de La Rioja, a los distritos Catuna del 
departamento de General Ortiz Ocampo y al distrito 
Guandacol del departamento de Felipe Varela.

Julio C. Martínez.


